
~esi6n de 4 de junio de 1980.-

~e abri6 la sesi6n a las 17,20 horas, bajo la presidencia -
del señor lünistro de t.ducaci6n Pública, don Alfredo Prieto Bafa 
lluy, y con la asistencia del Vicepresidente Ejecutivo señor En~ 
ri~ue Campos Menéndez, Conse jeros señora Grete Motsny Glasser y 
señores Hermelo Arabena Williams, Javier González, Echeni~ue, Gui 
llermo 1<rumm Saavedra, Rodrigo lVIár~uez, de la Plata Yrarrázaval,
Roberto Montand6n Paillard, Hans Niemeyer :B\ernández, :Eernando }ti 
~uelme Bep~lveda, y Guillermo Soto Sánchez, actuando como Secre~ 
tario el señor Juan ~yzaguirre Bscobar.-

Bxcus6 su inasistencia el señor Guillermo lz~uierdo Araya.

El señor Vicepresidente manifest6 la complacencia del Conse
jo por la asis tencia del señor Ministro, dándole cuenta de la la
bor ~ue realiza el organismo y la calidad de cada uno de sus miem 
bros. -

lÜ señor Ministro expres6 ~ue le era muy grato participar en 
esta sesi6n y conocer los planteamientos ~ue deseen hacerle.-

Bl señor Arabena pidi6 ~ue se declarase nuevamente como Monu 
mento Hist6rico la casa en ~ue vivi6 don Manuel Montt, pues su ~ 
anterior declaraci6n fue derogada, a pesar de ~ue dicho inmueble 
tiene valor hist6rico por haber pertenecido a ilustres hombres y 
servidore s p~blico s como don Pedro, don Manuel y don Luis 110ntt.-

El señor hi~uelme hizo presente ~ue las apreciaciones del -
Consejo, en tales declaraciones, no s~pre se basan en su valor 
hist6rico netamente, sino ~ue tambien consideran el valor ar~ui
tect6nico, estético y urbanistico. Asi, en el caso de la propie
dad citada, una Comisi6n de ar~uitectos del Consejo, compuesta -
por los señores Heil, Montand6n y él, examinaron el inmueble com
probando ~ue su estado estaba muy deteriorado, en franca destruc
ci6n, y su recuperaci6n significaria una inversi6n tan alta ~ue -
su monto estaria mejor empleado en otros monumentos, raz6n por la 
cual se propuso su desafecci6n como Monumento Hist6rico.- Agreg6, 
citando otro caso, ~ue se aprob6 y decret6 la declaraci6n como -
Monumento Hist6rico del Palacio Pereira, por su gran categoría -
ar~uitect6nica, no obstante ésta fue derogada a~n existiendo a
cuerdos del Conse jo ---...;--~--_...:'_ ,.. ~ue insistían en la mantenci6n de 
tal calidad.-

El señor Montand6n confirm6 lo expuesto por el señor 1ti~uel
me sobre la casa de Montt, ampliando la informaci6n en el sentido 
de ~ue además del deterioro general del inmueble éste había sufri
do muchas modificaciones interiores, y creaba un serio problema -
a la aplicaci6n del plano regulador del sector.-

El señor Ministro plante6 las dificultades ~ue le habia ori
ginado la petici6n de declarar Monumento Hist6rico la estructura 
metálica del Mercado Central, pues la lvrunicipalidad de 8antiago 
tiene un proyecto de remodelaci6n y Hermoseamiento de la manzana 
de su ubicaci6n y otras de su alrededor.- L~s señores Campos y 
Montand6n respondieron ~ue el acuerdo y propuesta se referían ex
clusivamente a la estructura metálica, por lo tanto en nada impe
dia futuras modificaciones de la manaana ~ue ocupa el Mercado -
Central, pues a~uella podria ser trasladada a otro lugar y has
ta buscar otra alternativa para su destino por ser desarmable.
El Sr. lfinistro pidi6 se le envíe oficio aclarando este punto pa
ra darlo a conocer al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo e l. 
Municipalidad de Santiago. ::>e aprob6 ~ue los señores Campos y -
lvlontand6n redacten el oficio correspondiente.-

El señor Krumm consult6 sobre el estado del proyecto de ley 
para el Conse jo de lvIonumentos Nacionales. El señor Ministro ex-
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pres6 que, a pesar de haber sido estudiado por una Comisi6n y con 
sultado en él un sistema de indemnizaci6n o de paliativo para el 
propietario de un bien afectado por una declaraci6n que obstaculi
ce el libre ejercicio del derecho de propiedad, se tropieza con -
el financiamiento que no es fácil obtener dad o el monto que pued~ 
representar esta medida.-

~l señor González se refiri6 a los numerosos inmuebles, que -
han desaparecido y que ello se debe al valor comercial que atribu
yen sus propietarios a la nueva construcci6n que ha de reemplazar
los, agregando que una solución es la declaraci6n de fachadas que 
deja en libertad a los dueños para aprovechar el interior con mo
dernas construceiones.-

~l señor Márquez de la Plata mencionó la legislaci6n inglesa 
que contempla una indemnizaci6n que, en caso de venta del bien, -
el propietario debe res~ituir al bstado.-

~l señor Campos ofreci6 traer, al regreso de un próximo via
je suyo a Francia, leyes y reglamentos sobre esta materia.-

~l señor Niemeyer citó la conveniencia de que 5e instruya a 
la juventud en el colegio sobre el respeto a la historia patria 
representada en sus diversa~ manifestaciones arqueológicas, artis
ticas, etc.-

El señor Campos expuso que, no obstante comunicarse los acue 
dos y medidas adoptados en resguardo del patrimonio cultural,hay 
desconocimiento de las disposiciones de la Ley N°17288 aún por -
autoridades. ~obre este punto se aprobó enviar oficio al señor 
Ministro de Educaci6n Ñblica solicitándole obtenga del señor Mi
nistro del Interior la distribución, entre las autoridades de su 
dependencia, de la Ley N°17288 de 1970, para su divulgación y es
tricta observancia.-

El señor Campos hizo presente al señor Ñlinistro la necesidad 
de contar con fondos para el desenvolvimiento del Consejo, que
danao de mandarle un proyecto de presupuesxo para su considera
ción.-

Finalmente el señor Campos agradeció su asistencia al señor 
Ministro, quién a su vez, expres6 su satisfacción por la labor -
del Conse jo, y la posibilidad de conseguir se hiciesie algun re
portaje para el conocimiento de ella por el p~blico.-

Retirado el señor Ñtinistro de Educación PÚb¡ica continuó la 
sesi6n bajo la presidencia del Vicepresidente Ejecutivo, señor -
Campos.-

El Becretario ley6 el acta de la sesión de 7 de majo de 1980 
que fue aprobada con la rectificación del acuerdo del punto 3. de 
que la persona que daria a conocer al escultor señor Ponce las -
o bservaciones del Conse jo a la escultura de Monseñor José Maria 
Caro Rodriguez, era el señor Campos Menéndez y n6 los señores -
~árquez de la Plata y Riquelme, como se indica.-

Bl señor Krumm leyó el oficio N°250, de 16 de mayo de 1980, 
del Alcalde de Tucapel, en que informa el cierre del Fuerte de -
Tucapel. Bl señor Krumm solicitó se adopten medidas en vista de 
que la Dirección de Bienes lacionales modific6 el cierre en los 
lados norte y oriente de dicho ]!'uerte. ¡)e aprobó comisionar al 
señor Krumm para que se entreviste con el señor ldinistro de Bie
nes Nacionales, el dia que obtenga la audiencia el señor Campos.-

Bnseguida los señores Consejeros adoptaron los siguientes -
acuerdos sobre las materias que se indican: 

l. Aut orizar al señor Horacio Larrain Barros para re&lizar reco
nocimiento arqueo16gico en el área de las Caletas Temblador y 



Totoralillo, al norte de La Serena, conforme a lo términos de 
su solicitud de l° de mayo de 1980.-

2. ~viar oficio al señor Intendente ~egional de Tarapacá solici
tándole adopte las medidas necesarias en resguardo de la inte
gridad de los geoglifos de Cerro Unita, pues el Consejo compar
te la inquietud del ~ervicio Nacional de Turismo expuesta en -
su oficio N°417/3, de 7 de mayo de 1980, por la conservación 
de esas manifestaciones culturales. Además, se aprobó comuni
car este acuerdo al Sernatur haciéndole presente que dichas o
bras arqueológicas son Monumentos Nacionales por el ministerio 
de la ley, por tanto no procede su · declaración como tales.-

3. Contestar el oficio N°2496, de 8 de mayo de 1980, del Consejo 
de Defensa del Bstado; en el sentido de que las piezas arqueo
lógicas incautadas en Causa Rol 4.697, del 3er. Juzgado del Cri 
men de Antofagasta, en caso que proceda una vez hecho su peri= 
taje, sean entragadas en custodia al Museo Arqueo16gico de la 
Universidad de Ghile,sade Antofagasta.-

4. ~comendar al señor h±quelme haga una gestión ante los arqui
tectos para aclarar algunos puntos que merecen dudas sobre el 
monumento al General don Bernardo O'Higgins que proyecta erigir 
la Municipalidad de La Granja, según oficio N°424, de 24 de a
bril de 1980.-

5. Tratar en la pr6xima sesión la petici6n del Intendente Regional 
del Bio Bio, de reconocimiento de la Comisión de Monumentos -
Históricos de la Región del Bio Bio como colaboradora del Con
sejo, y se le designe como delegada oficial de la Regi6n.-

6. Autorizar al Departamento de Antropologia de la Universidad de 
Chile para realizar excavaciones en sitio arqueo16gico ubicado 
en el sector de confluencia de los rios Toconce y Salado, pro
vincia de El Loa, conforme a la solicitud de la señorita Victo
ria Castro R., de 15 de mayo - de 1980.-

7. Solicitar al Alcalde de Los Angeles; envie plano y boceto de la 
obra, a fin de pronunciarse respecto a la erecci6n de un busto 
del Coronel don Pedro Lagos Marchant, en esa ciudad, según su 
oficio N°577, de 22 de mayo de 1980. Además se aprob6 hacerle 
presente que conforme a la Ley N°17288 el Conse jo debe aprobar 
los antecedentes pedidos previamente a la ejecuci6n de los tra 
bajos.-

Por último, se acord6 sesionar el dia 18 del mes en curso, pa
ra despachar las materias que no alcanzaron a tratarse por lo 
avanzado de la hora.-

~e levantó la sesi6n a las 20,30 horas.-


